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PARTE OFICIAL

S. M. e l  R e y  Don Alfonso X III 
fq D g !, S. M la I¡>:ina Doña Victo- 
fia Kiisrenia. S A. It. el Principe de 

ni •;!' <* Infaniiv y demás personas 
•te- la Augusta Reai Familia, continúan

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 776 .

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de con
form idad con lo preven ido en los 
artícu los 3i y sigu ientes del R eg la 
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y  Real 
orden compl ement aria de 42 de D i
ciem bre de 1924, lia tenido a bien 
conceder al A u x ilia r fem enino del 
Cuerpo de Correos adscrito  a la 
Adm in istración  principal de Las 
Palmas, doña A race li Gil García 
licencia por enferm edad, con todo 
el sueldo, para  atender, du rapte 
tre in ta  días, al restablecim iento de 
su salud.

De Real orden, en uso de la c o 
m í si ób espacia! que me está con fe 
rida por Real d ecreto  de tú de Ju
lio  de 19115, significándote que, de 
con form idad  mu lo preven ido en el 
inciso octavo de di cía a Real orden 
com plem entaria, se entenderá que 
la interesada hace uso de e lla  des
de el día en que se p rodu jo  la  ins
tancia, lo d igo  a  V. S. a  los e fec 
tos oportunos, rem itiéndo le  Jas di
ligencias instruidas para  que las 
una, com o justificantes, a la  nóm i
na correspondiente. D ios guarde a

£. m uchos años. Madrid, l i - já e  
Ju lio  úb MSft.

JB Director general,
T& Fm

Núm. 777.

S, M. el R ey (q. D. g . ) ,  de con
form idad  con lo  prevenido en los 
artícu los 31 y sigu ientes del R eg la 
mento de aplicación de la  ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
nrden complemcntarin de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al O ficial del Guerpo de 
Correos, adscrito  a- la Adm in istra
ción principal de La  Goruña, D. M a
nuel Fernández Hernández, licencia  
p o r enfermedad, con todo el sueldo, 
p a m  atender, durante * re ir  la álag, 
&1 t  e s í  abl eci.ur.eník)  de su salud.

De Real orden, en uso do la co
m isión especial que me está con fe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándolo que, se
gún dispone el pá rra fo  in icia l del 
Reglam ento de aplicación  m encio
nado, se entenderá que el interesado 
hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden  de concesión, lo d i
go a V. S. a los e fec tos  oportunos, 
rem itiéndole tas d iligencias ins
truidas para que las una, como ju s 
tificantes, a la nómina correspon 
diente. D ios gua íde a A. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1929.

G! Director general,
TA F U R

Núm. 778.

S. M. e l Rey tq. D. g . ) ,  de con
form idad con lo preven ido en los 
artícu los 31 y sigu ientes del R eg la 
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 Je Julio de 4918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenida a bien 
conceder al Auxiliar fem enino del 
Cuerpo de Correos, adscrito  a esta 
D irece iéa  gen era l doña  F ran cisca  
Cuesta Goñi, licencia por en ferm e
dad, con todo él sueldo, para aten
der, durante trein ta  días, al resta
b lecim ien to  de su salud.

De Real orden en uso de la co
m isión  espeeia l que me está  con fe
rida por Real d ecreto  de 4% de ju 
lio  de 1910, sign ificándole que, s e 
gún d ispone el pá rra fo  i-dcial del 
Reglam ento de ap licación  m encio
nado, se entenderá que la  interesada 
hace uso de ella  desde e l día que 
reciba la  orden de concesión, lo d i
go  a Y. S. a los e fectos  oportunos, 
rem itiéndole las d iligencias ins
tru idas para  que las una, como ju s
tifican tes, % la  néfuina eo rresp on - 
d lepte. D ios  guarde a Y . B. m uchos 
años. Madrid, 11 de Tullo de 1929.

El Director general,
T A F U R

Núm. 779 .

S. I .  e l R e y  (q. D, g . ) ,  de con
form idad con lo, p reven ido en los 
artícu los .31 y sigu ientes del R eg la 
mento de ap licación  de la ley de 
Bases de 22 de Jubo de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al O fic ia l del Guerpo de 
Correos, adscrito  a la E sta feta  de 
Á storga  (L e ó n ),  D, An ton io Pardo

Fernández, licencia por en ferm edad* 
con lodo el sueldo, para ateudeig 
durante iron ln  días, ai restablecí-*, 
m íen lo de su salud.

De Rea! orden, en uso de la eo«* 
m isión e sp in a ! que me está con fe
rida por Real decreto de 16 de J-u-c 
lio de 1910. significándole que, se
gún dispone e! párrafo in icial del 
Reglam ento de ap licación  m encio
nado, se entenderá que, e l ‘in teresado 
hace uso de el!a desde el día que; 
reciba la orden de concesión, lo di
go a V. S. a los efectos oportunos# 
remiMénd de las d iligencias ins
truidas para que las una, como ju s 
tificantes. a fa nómina correspon 
diente. D ios guarde a V. S. muchos; 
años. Madrid, 11 le Ju lio de 1929#

El Director general,
TAFUR

N úm. 780.
S. M. el R ey (q. D. g . ) ,  de con-* 

form idad con lo preven ido en el r n  
tic tilo 33 de! Reglam ento de ejecu-* 
ción de la Ley  de 22 de Julio de 1918 
y  Real ordei com plem entaria de 42 
de D iciem bre de 1924 ha tenido $ 
fetén dec larar [prorrogada por trein-i 
ta días, con m edio sueldo la  licen 
cia que por enferm edad se halla; 
d isfru tando el O ficial del Cuerpo dé 
Correos, con destino en la Estafeta! 
de C revillen te (A lic a n te ), D* Ma
nuel T o rres  Sánchez* y  que le fu ó 
concedida por Real orden  fecha 5 
de Junio últim o.

De Real orden, en uso de la co-* 
m isión especial que me está ‘con fe
rida por R eal decreto de 16 de Ju-? 
lio  d e  494©, 4© d igo  a Y. S* a  losi 
e fectos  oportunos. D ios guarde 3g 
V. S. muchos años Madrid,, 14 dg 
Ju lio  de 1929.

El Director general.
t &f u r

N úm. 781.
S. M. e l R ey (q. D. g.), de eonforml-* 

dad con lo que previenen las ReaJejij 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
{Gaceta del 13) y 4 de Marzo stguien- 
tc (Gaceta del 5), se ha servido con-* 
ceder un mes de licencia por ^nferma 
y con todo el sueldo, al Oficial ée 4.0001 
pesetas de Telégrafos D, Jesús Bóve-; 
da y Díaz, con destino en Madrid; dé-* 
biéndo&e considerar concedida esta 1L 
cencía con fecha 29 de Junio último^ 
de acuerdo con lo que preceptúa 11 
disposición octava de la Real orden 
12 de D iciembre que $£ menciona.
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De Rea] orden, en v irtud de la de- 
ié^aeióiii especial qué tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio  de 1920»

Eí Director general.
TAFTJR

Señores Ordenador de Pagos y J e f e  
del Centro provincial de Madrid.

Núm . 782.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta clel 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se lia servido con
ceder un mee de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial de 3.009 
pesetas de Telégrafos D. Eugenio An
tonio Beltrán y Longas-, con destino 
en San Sebastián; debiéndose conside
ra r  concedida esta licencia con fecha 
16 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre qué 
se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dio3 guarde a Y. S, muchos 
años. Madrid, 11 de Julio  dé 1920.

El Director general,
TAFITE

Señores Ordenador de Pagos y J e f e  
deí Centro provincial de San Sebas- 
tián.

Núm. 783.

S. M. el R ey (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órderos de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G aceta  del 5), m  ha servido con
ceder un mes de licencia por .enfermo 
y coífi todo «el sueldo al A uxiliar de 
Oficinas de Telégrafos D. Juan Soriano 
y López, con destino en Madrid; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 8 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 dé 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, m  virtud d.e la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y ..S, para su Conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. Sv muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1929.

El Director general,
TAFUR

Beñores Ordenador de Pagos y J e f e  
del Centro provincial ele Madrid.

Núm. 784.

S. M. el Re y  (q. D. g,), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y  4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mee de licencia por .enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial de 4.000 
pesetas de Telégrafos D. Francisco 
Martínez y Ruiz, con destino en Ma
drid ; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 6 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S'. muchos 
años. Madrid, 11 de Julio de 1929.

El Director general,
TAFUE

Señores Ordenador de Pagos y J  e f  é 
del Centro provincial de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA Y BELLAS MÍES

REALES ORDENES 
Núm. 1.125.

Ilmo. Sr.: E n el expediente de que 
se h a rá  m érito , la Comisión p erm a
nente del Consejo de Instrucción p ú 
blica h a  em itido el siguiente dic
tam en:

“Examinado el expediente de pro
visión de la plaza de Profesora de 
“Labores y Economía dom éstica”, va
cante en la  Escuela Normal de Maes
tras de A licante;

Resultando qué todas las  asp iran
tes reúnen las condiciones prevenidas 
en la convocatoria, desempeñando las 
mismas igual disciplina que lia v a 
cante objeto del concurso:

Considerando que concurren en ;la 
asp iran te  doña M aría del Rosario 
Gómez Cansino la s  condiciones de 
preferencia sobre las demás peticio
narias, ya que cuenta más antigüe
dad y se halla  desempeñando la ^en
señanza a que corresponde la va
cante,

E sta  Comisión estim a que procede 
nom brar P ro feso ra  de “Labores y 
Economía dom éstica” de la. Escuela 
Normal de M aestras de Alicante a 
doña M aría del Rosario Gómez Can
sino.”

B. M. eí Rey (q. D. g.), de acuer
do con el preinserto' dictamen, ha re 
suelto  de conform idad con el mismo*

De IReal orden lo digo a Y. I. pa
ra  su  conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. L m uchos años. 
M adrid, 21 de Junio  de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general! dé Prim er* 
enseñanza.

Núm. 1.126.

Ilmo. S r .: Visto el expediente ins
truido con motivo do la instancia dé 
d o ñ a  Francisca Bohigas Gavilanes, 
Inspectora de Prim era enseñanza de 
León, en la cual manifiesta que de
seando contribuir al m ejoram iento del 
M agisterio femenino de su provincia, 
estima que conviene celebrar un cur
sillo de Labores de utilidad, al que 
podrían concurrir, durante q u i n c e  
días, dos Maestras de cada uno de loe 
nueve partidos judiciales de la pro
vincia, más las de la capital, solici
tando para los gastos de las Maestras 
a 10 pesetas cada una por día, más 
300 pesetas por m aterial para la en
señanza de Corte y Confección, ya que 
la Casa Singer, no sólo da la enseñan
za, sino las máquinas y m aterial 
de cosido y bordado, la cantidad de 
3 000 pesetas:

Considerando que los cursos de per
feccionamiento constituyen un medio 
muy adecuado y eficaz para am pliar 
la cultura general y profesional de los 
Maestros:

Considerando que en el presupuesto 
vigente de este Departam ento existe 
crédito para este servicio: 

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en éste Ministerio inform a este 
expedienté conforme.

S. M. el R ey (q. D. g.) ha dispuesto 
se acceda a la petición de la  Inspecto
ra de Prim era enseñanza de León, au
torizándola para organizar y d irig ir 
el curso de perfeccionamiento p a r a  

I Maestras que solicita, ¿yi las condicio
nes que propone, concediéndole par*  
los gastos del mismo la cantidad dé 
3.090 pesetas, cuya cantidad sé libra
rá  en el concepto de a justificar, con 
cargo al capítulo 6.°, artículo único, 
concepto 7.° del presupuesto vigente 
de este Departamento, contra la Dele
gación de Hacienda de León, a nombré 
de dicha Inspectora, doña Francisca 
Bohigas Gavilanes, quien justificará 
su inversión, con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

De Real orden lo digo a V, I. 
su conocimiento y demás efectos. Dltfj.
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
’ 25 de Junio de 192$*

CALLEJO

S e ñ o r  Directos general de Primera, 
enseñanza.

Núm. 1.127.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la instancia del 
Inspector de Primera enseñanza de 
Cádiz, D. Filemón Blasquez Castro, en 
la cual manifiesta que en v i s t a  del 
éxito logrado con los dos cursos de 

•perfeccionamiento para Maestros, ce
lebrados el año último, estima conve
niente realizar otro curso en la Lí- 

mea de la Concepción en igual forma 
y con el mismo Profesorado que los 
celebrados en Villamartín y San Fer- 

’nando, y ai que concurran los Maes
tros que designe de las localidades de 
Algeciras, Tarifa, L o s ’ Barrios, San 
.¡Roque, Jimena, Castella y los agrega
dos de éstas, solicitando para los gas
táis del mismo la cantidad de 4.000 pe- 

küetais. Dicho curso tendría como com
plemento una excursión a Ceuta, Te- 
luán' y Tánger, que a la par que He
laría un fin instructivo sería motivo 
ée expansión patriótica:

Considerando que los cursos de per
feccionamiento para Maestros, lo mis
mo que las excursiones pedagógicas, 
constituyen un medio muy adecuado 
y .eficaz para ampliar la cultura gene- 

*yal y profesional de los Maestros:
Considerando que en el presupuesto 

yi-gente de este Departamento existe 
crédito para este servicio;

Considerando q n e  el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en este Ministerio informa este 
expediente conforme,

S. M. el Rey (q. D. r .) ha dispuesto 
que se acceda a la petición del soli
citante, autorizándole para organizar 
y dirigir el curso de perfeccionamien- 

: to que solicita en las condiciones que 
' propone, concediéndole para los gas- 
{ iós del referido curso la cantidad de 
:4.0GÓ pesetas, cuya suma  ̂ librara en 

: el concepto de a justificar,' con cargo 
al capítulo 6.° artículo único, concep
to 7.° del presupuesto vigente de este 
Departamento, contra la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, a nombre de 
dicho señor Inspector, :D Fi.jemón 
Blasquez Castro, quien jns.i Meará su 
mvemión con arreglo a las disposi
ciones vigentes,.

De Real oirden lo digo n V  f. para 
•• #ü conocimiento y demás ofc-i fns Dios 

T  '

guarde a V. I., muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 192$,

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.128.
Ilmo. S r .: Visto el expediente ins

truido con motivo de la instancia de 
doña Luisa Becares, Inspectora de 
Primera enseñanza de Madrid, en la 
cual solicita se la autorice para rea
lizar un viaje de perfeccionamiento 
con un grupo de Maestras de su Zona, 
en especial para las Directoras de 
los nuevos Grupos escolares de esta 
Corte, a Barcelona y Bilbao, con el 
fin de estudiar la labor pedagógica 
de importantes Centros, oficiales y 
particulares de enseñanza, y asistir 
a conferencias culturales que se or
ganicen con motivo de dicho viaje o 
de la Exposición de Barcelona: 

¡Resultando que acompaña un ore- 
supuesto de los gastos de dicho via
je para once Maestras durante diez 
o más días a Barcelona/Zaragoza, 
Bilbao, Madrid-, que importa 5.000 
pesetas, auxilio que solicita:

Considerando el interés que tienen 
los viajes con fines pedagógicos para 
ampliar la cultura general y profe
sional de los Maestros, máxime si en 
esos viajes se visitan buenas Escue
las y se asiste a conferencias en las 
que los Maestros tengan la oportu
nidad de oír a personas competentes? 
y especializadas:

Considerando que en el presupues
to vigente de este Departamento exis
te crédito para este servicio: 

Considerando que el Delegado de! 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública en este Ministerio informa 
este expediente conforme,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto:

1.° Qué se acceda a la petición 
de dicha Inspectora, autorizándola 
para organizar y dirigir un viaje con 
fines pedagógicos a Barcelona, Za
ragoza y Bilbao, con un grupo de 
once Maestras de su Zona durante 
el tiempo máximo de quince días, 
cojncediéndole para los gastos que 
dicho viaje lia de ocasionar a las 
Maestras la cantidad de 5.000 pese
tas/cu ya  suma se librará con cargo 
a! capítulo 6.°, artículo único, con
cepto 7.°, del" presupuesto vigente de 
este Departamento, centra la - Teso- 
reída Central, a-nombre de dicha in s 
pectora, doña Luisa:' Becares. Más, 
quien participará- su inversión con 
arreglo a las disposiciones v iiorent.es; y

2.° Que se con si rieren como oías 
de visita extraordinaria los que fa

citada Inspectora invierta en la vi
sita de las Escuelas de fuera de Ma
drid durante dicho viaje, con dere
cho a las¡ dietas y gastos de locomon 
ción que le correspondan.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de Junio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.128.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truído con motivo de las peticiones 
en solicitud de subvención .del Esta
do, para organizar en el presente año; 
Colonias escolares por las entidades; 
de Mahón, Madrid, Oviedo, Murcia, 
Santa Cruz de Tenerife, Soria, Va
lencia, Va ll a-do lid, Cartagena, Lérida 
y Salamanca. , , ‘

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 19 de Mayo 
de 1911 y orden de 15 de Julio de 
•1912, y que en el presupuesto vigen
te de este Departamento existe cré
dito para subvenciones con destino 
a Colonias escolares:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de ¡la Hacienda 
pública en este Ministerio informa 
este expediente conforme,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien resolver que se encargue á 
las siguientes entidades la organi
zación, por cada una de ellas, de una; 
Colonia escolar, ateniéndose a las 
condiciones que a continuación se in
dican:

1.a Las Colonias funcionarán se
gún lo dispuesto para estos casos y 
para niños de las Escuelas naciona
les, entendiéndose que la entidad so
licitante deberá justificar haber in
vertido uia cantidad por lo menos 
igual a la  que se concede, sin cuyo 
requisito vendrá obligado al reinte
gro.

2.a Para contribuir a los gastos 
de las siguientes Colonias se conce
de la subvención que a cada una de 
ellas se les asigna, cuyas cantidades 
se librarán con cargo al capítulo 6.% 
artículo único, concepto 1.°, del pre
supuesto vigente de este Departa
mento, y a nombre de los señores que 
se mencionan, quienes justificarán su 
inversión con arreglo a las disposi
ciones vigentes, debiendo tener en 
cuenta i o prevenido en la ¡Real orden 
de 9 de Julio, de ■ 1920. enjertación  
con el jilea i decreto de 19 . ida-yo
de 1911 : "

Colonias solicitadas por ú .  Eula- 
hondero Esteban, Alcalde d e l
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. A yuntam iento  de Salam anca, 3.000 
' pesetas1, que se l ib r a r á n  contra la 
' Delegación de H acienda de S a lam an

ca, a nombre de dicho Alcalde.
D. José  P u jo l  Cercos, Alcalde del 

( Ayuntam iento  de L érida ,  2.500 pese
tas, contra la D elegación de Hacien
da  de Lérida, a n om bre  de dicho Al
calde. ÍÚ'TÍjjj

D. José  Media villa, Alcalde acci
dental de Cartagena, 4.000 pesetas, 
con tra  la Delegación de H acienda de 
M urcia , a nom bre  de dicho Alcalde.

D. A rtu ro  Illera Serrano, Alcalde 
rdel A yuntam iento  de Valladolid, pe
se tas  9.000, con tra  ¡la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, a nom bre de 
"dicho Alcalde.

D oña  M aría  López Monleón, P r e 
s identa  de la Confederación Regional 
de los Sindicatos Católicos F em eni
nos de N uestra  Señora  de los Des
amparados*, de Valencia, 3.000 pese
tas ,  que se l ib ra r á  con tra  la Dele
gac ió n  de Hacienda de Valencia, a 
nom bre  de !la P res iden ta  de dicha 
Asociación.

B arón  de L laur í ,  en funciones de 
Pres idente  del P a tro n a to  de la J u 
ven tud  O brera  de Valencia, 3.000 pe
setas, que se l ib ra rán  contra la De
legación de Hacienda de Valencia, a 
nom bre  del P res iden te  de dicho P a 
t rona to .

D. Jo sé  Martínez Martí, P res iden 
te de la Ju v e n tu d  V alenc iana  de Co
lonias escelares, 4.000 pesetas ,  con
t r a  la  Delegación de Hacienda de 
Valencia, a nom bre de dicho P re s i 
dente.

D. Eloy Sanz Villa, Alcalde del 
Aiyuntamiento de Soria, 3.000 pese
tas, co n tra  la Delegación de H acien
d a  de Soria, a nom bre  de dicho Al
calde.

G o b ern ad or  civil de la p rov inc ia  
de Santa Cruz de Tenerife ,  P res iden -  
te del P a tro n a to  de Protección esco- 

• lar, D. B u en av en tu ra  Benito, 3.000 
pese tas ,  c o n tra  la  Delegación de H a
cienda de S anta  Cruz de Tenerife , 
a nom bre  de dicho G obernador .

D. Salvador Z o r i ta  y Soriano, P r e 
sidente de la Asociación de M aestros  
de los dos partidos  judiciales  de M ur
cia, 3,000 pese tas  p a ra  la Colonia 
esco lar  m a r í t im a ,  contra la  Delega
ción de Murcia, a n om bre  de dicho 
P residente .

Doña María Q uin tana  Fernagud, 
Inspecíora de P r im e ra  enseñanza de 
Madrid, de acuerdo  con el Ayunta- 
míenlo de Mequinenza' (Z a rag o za ) ,  
3.000 pesetas para  una Colonia de 
n iñas de Mequinenza, que se l ib ra 
rá n  con tra  la T eso re r ía  Central, a 
nom bre de dicha inspec ío ra .

D. E n r iq u e  de E guren  Rangua, 
Rector Presidente de la Ju n ta  Uni

v e rs i ta r ia  de Colonias escolares de 
Oviedo, 3.000 pesetas, c o n tra  la De
legación de Hacienda de Oviedo a 
nombre de dicho Rector.

Doña Ju liana  Toi regó, Inspectora  
de P r im e ra  enseñanza de Madrid, pe- 
setas 3.000, con tra  la T eso re r ía  Cen
tral, a nombre de dicha Inspectora.

D. Antonio Victory T a r tav u ll ,  Al
calde de Mahón (B a le a re s ) ,  <3.000 
pesetas, con tra  la Delegación de Ha
cienda de P a lm a .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1.° de Ju l io  de 1929.

CALLEJO
Señor D irec to r  general  de P r im era  

enseñanza.

Núm. 1.130.
Ilmo. S r . : Vista la solicitud de don 

Miguel Angel Vicente Mangas en , sú
plica de que , se le considere como ex
cedente en el Escalafón del Profesora
do num erario  de Escuelas Normales, 
de conformidad con lo prevenido en 
la Ley de 27 de Julio  de 1918, por h a 
ber pasado a la Inspección de P r im e
ra  enseñanza:

Considerando lo prescrito en dicha 
Ley,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servi
cio acceder a los deseos del in te re
sado.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año6. Madrid, 
4 de Ju lio  de 1929.

CALLEJO
S e ñ o r  D irector general de P r im era  

enseñanza. : "; '

Núm. 1.131.
I lmo. S r . : Vista la p ropuesta  for

mulada por la Comisión asesora nom 
brada por Real orden de 8 de Julio  de 
1925 acerca de. la resolución del con
curso público anunciado por este Mi
nisterio  en el corriente ejercicio eco
nómico para  adquirir  armarios de m a
dera con destino a 1a. colocación de 
pesas y medidas del sistema métrico 
decimal y del material y aparatos que 
h an .de  integrar ios gabinetes de F ís i 
ca y Química con deslino a las Escue
las ,nacionales de P r im era  enseñanza, 
y teniendo en cuenta las razones en 
que dicha Comisión fundamenta la 
p ropuesta  de referencias

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien d isponer:

1.° Que se a¡lmripT«a.n a I)  Alberto

Caballero Ramírez, Administrador d e  
Editorial Voluntad, B. A., 384 arma
rios de madera, iguales al modelo que 
ha ofrecido, al precio de 39 pesetas' 
cada uno; y

2.° Que una  vez que él Ministerio 
haya recibido, reconocido' y admitido 
los expresados arm arios en sus almace
nes, se abonará el importe de los m is
mos, con car^o al capítulo 5.°, artícu
lo 1.°, concepto 2 o del vigente p resu
puesto de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
10 de Ju lio  de 1929.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de P rim erd  

enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Tribunal de oposiciones para proveer, 
una plaza de O ficial segundo de Con
tabilidad en la Curaduría colonial 
de los territorios españoles del Gol
fo  de G uinea .
El T ribunal  exam inador ha acorda

do proponer a la Superioridad, p a ra  
desempeñar la plaza de Oficial segun
do de Contabilidad en la Guradurí# 
colonial d,e los terr i to r ios  españoles 
del Golfo de Guinea, al opositoi: don 
Antonio Macho y Fernández.

Madrid, 9 de Ju lio  de 1929.—El Se- 
c re tario  del Tribunal, Miguel Casares. 
Visto bueno: el Presidente, Fernando  Duque.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

cancillería
La Secre ta r ia  general de la Socie

dad de las Naciones partic ipa que el 
Gobierno de Noruega ha ratificado el’ 
Convenio relativo al empleo de ía ce* rusa  en la p in tura, adoptado por i£: 
Conferencia general del Trabajo ea‘ 
su reunión de Ginebra, celebrada del. 
25 de Octubre ai 19 de Noviembre do 
1921; habiéndose registrado esta r a 
tificación en dicha Secretaria general 
el 11 de Junio  último.

Lo que se hace público para co
nocim ien to  general,, con referencia  en  
último térm ino al anuncio publicado  
en la Gaceta d e  M a d r i d  de 27 de Mayo 
últim o.

Madrid, 12 de Julio  de 1929.—El Secretario  eren eral. E. do Palacios*
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La Secretaría general de la. Socie
dad de las Naciones participa que el 
Gobierno de Alemania ha .ratificado 
los siguientes Convenios adoptados por 
ia Conferencia general def Trabajo 
en su sesión de Ginebra, celebrada del 
25 de Octubre ni 17 «le Vmúcmi'ie.
rlp 1921 :

Convenio lijando la edad mínima de 
-admisión de ruñas al trabajo en 
•Mlderas y pañoles*

Convenio reta Ova al examen médi
co de los niños y de los menú res ero- 
oleados a -bordo,

F«fns ral ideaciones han sido regis
tradas en la "citada Secretaría gene
ral el I I de Junio último.

T.o que se lince público para co- 
nocimiendo general, con referencia en 
último té rm i no al nnu nc ío pu b 1 ¡ en d o 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 27 de Mayo 
último.

Madrid, 12 de Julio de 1929, -El. 
Secretario general, E. de Palacios.

La SécreGría general de la Socie
dad de las Naciones ha participado 
que el Gobierno de Atemania ha ra
tificado él Convenio fijando ia edad 
mínima de 'admisión de los niños en 
el trabajo marítimo, adoptado por la 
Conferencia genera! del Trabajo n 
su reunión de Génova, ce leí rada del 
1.5 de Junio ai 10 de Julio de I0?o; 
habiéndose registrado esta ratifica
ción en dicha Secretaría general el 
11 de Junio último.

Lo que se hace público para co
nocimiento genera], ern referencia en 
último término al anuncio publicarlo 
en la G a c e t a  d e  MAnum de 27 de M ayo 
próximo pasado.

Madrid, 12 de Julio de 192V— El 
Secretario general, B. dé Palacios.

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el ‘‘ Regium exe- 
quátur” a los señores :

D. Julio Sonso Andrados Brndao 
Paes, Cónsul de Portugal en Vigo.

t). Manuel Amable Santamaría, Cón
sul hon°r,' ,‘ " de la República Domi
nicana en Vich.

D .luán nionio Martínez, Cónsul 
del Ecuador en Almería.

Madrid, £8 de Junio de 4929. — El 
Vicesecretario general, Antonio Plá*

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

A lo-s efectos del Reglamento de apo
siciones de 8 de Abril c'e 1910, esta 
Dirección generaí hace público lo si
guiente:

4.° Que la lista provisional de as
pirantes admitidos a las oposiciones, 
en turno libre, a las Cátedras de Físi- 

•v -ica y Química* vacantes - en ios Insti
tutos naciónsRa* de Se-sruod*. enseñanza

de Manresa, Vigo, El Ferrol, Osuna, 
Zafra, Galatayud, Tortosa y Ponteve
dra, publicada con fecha 22 de No
viembre próximo pasado, se considere 
definitiva, quedando admitidos en las 
mismas I). José ívlaría Galiart Sauz. 
D. José García Viiiamil Gómez, doña 
Feiisa Martín-Bravo, D. Jesús Mentiló
la Ru-iz, D. Honorato Alvarez Garría, 
D. José Labarta Rodríguez Maribona y 
D. Unciré Gregorio Menciola Ruiz, por 
haber completado su documentar.ion 
en el plazo reglamentario; v

2.o Que con esta fecha se remiten 
ai Presidente del Tribunal ios expe
dientes de los opositores, a los efecd.es 
del artículo 16 de1 citado Reglamento 
de 8 de Abril de' fQiO.

Madrid, 3 de Julio de 1929.-—El D i
rector general, A Ruó Salvador, 
ir . ■ ‘

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéíico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en .Befamos, 
provincia de Coruña, por D. Juan 
Francisco. Pereira, denominada “ Cá
tedra de Latinidad”,

Esta Dirección general na dispues
to, en cumplimiento de io prevenido, 
en el artículo 43 de la Insínicción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representan tes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios por término de quince días la
borables, a contar desde ei siguiente 
al de lá publicación det presente eoic
io en la Gaceta de Ma d r id , plazo du
rante el cual se haliaiá de manifiesto 
el expediente de referencia en la 
Sección de Fundaciones benéílcodo- 
céntes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tar
de, para que puedan exponer lo  que 
vieren convenir a su derecho, se hace 
público para general conocimiento.

Madrid, 8 dé Julio de 1929.— M  Di
rector general, M. Ailué Salvador.

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA 
ENSEÑANZA

Vista la Orden de esta Dirección 
general de 28 de Mayo próximo pa
sado, inserta en la gaceta  de 19 de 
Julio último, én ia  que. se relacio
nan las anulaciones de nombramien
tos concedidas, y comprobada en ella 
la omisión de 'las referentes a don 
Juan García Pardo, para la Escuela 
nacional número 4, de Vill amueva del 
Arzobispo (Jaén); a D. Tomás J. 
Gordón Ordiis, para la de Lada (O vie
do) ; a D. Jesús García Méndez, para 
la de Piñera-Morcino (Oviedo), y a 
D. Paulino Suárez Suárez, para lá ae 
Vi 11 avie i osa, dé la misma provincia, 

Esta Dirección general ha resuel
to que se consideren incluidas éstas 
en la relación de anulaciones de nom- 
b r a rn i en tos a n te s me n c io n a d a.

Lo que comunico a V. S. para su 
c o n o e i m i en! o y d em á s e f e ct o s. D i o s 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
i *  do Julio ' de í 929.— El Director 
general, Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones adirJ- 

nGh^fjvas ^  Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES

Nota bibliográfica de una obra im
presa en casi el laño en el ext ranjero, 
que da Sociedad anónima Centro In
ternacional de Enseñanza desea intro
ducir en España después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiembre! 
de 1809 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893.'

“ Abastecimiento de aguas A Párle 
segunda. Número 3.185 B. Páginas 59. 
Cuaderno do estudio, con Cuestionario 
de examen. Primera edición.

S e rá n  ton, Habana, Buenos Aires, 
Londres Madrid, París. Impresores, 
Unwin Broíbem Limited, Londres y  
VVokin. Tngiaierra.

Madrid, II de Julio de 1929.— El Di
rector general, Infaptas.

R E A L  ACADEMIA NACIONAL DE
M E D IC IN A

La Real Academia Nacional de Me
dicina abre concurso para la adjudi
cación del Premio Obieta, fundado por 
D. Laureano de Jado y Ventados.

El Premio Obieta se concederá a 
un médico español que se haya distin
guido en el presente año de 1929, por 
sus escritos, ciencia, profesorado o. t,n 
el ejercicio de su profesión, a juicio 
de la Real Academia Nacional dé Me-¡ 
di ciña.

Consiste el Premio Obieta en ia ad
judicación de 2.700 pesetas en metá
lico y un Diploma especial.

Las obras y méritos que aspiren a 
dicho premio se presentarán en la Se
cretaría de la Real Academia Nacional 
de Medicina antes del día 1.° de No
viembre del presente año, acompaña-* 
das de solicitud dirigida al excelentí
simo señor Presidente de la Corpora
ción. De las obras y  publicaciones sel 
remitirán dos ejemplares cómo míni
mo, y respecto a los méritos so acre
ditarán con la documentación íehá-s 
ciento y  cuantos extremos estime pro
batorios el interesado.

El Premio, que será uno e indivisi
ble, se entregará al agraciado en lá 
solemne sesión inaugural del -curso 
académico de 1930, previo anuncio efl 
la Gac eta  de Ma d r id , y  debiendo pre
sentarse personalmente a recogerlo el 
interesado por disposición reglamen
taria*

Lo que se hace público cumplimen
tando los acuerdos de esta Reai Cor
poración, en Junta directiva celebra
da el día 2 de Julio de 1929.

Madrid, 9 de Julio de 1929.— El Sea 
cretario perpetuo, Angel Pulido f  Fer
nández, . i

MINISTERIO BE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia presentada por  

D. Adolfo Moreno Sanjuán. Oficial 
tercero de Administración civil 
este Ministerio, adscrito -a la Sección 
de Aguas, el favorable informe del
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 ̂ fí'fo de dicha Sección y el certificado  
facu ltativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
ni en concederle un mes más de pró- 

’ . froga, sin sueldo piguim, a la licen
cia que por enfermo se halla disfru
tando, y que le fLié otorgada por Real 

. orden de 13 do Mayo último, de acuer- 
' do con lo dispuesto en el artículo 33 

del Reglamento para la ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y en 
la Real orden da f2 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para 'su  conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1929.--El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche*
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Bases del concurso para proveer cin

co plazas de Ayudantes en la Man
comunidad de los Canales del Tai-
billa.
■ Vacantes en la plantilla aprobada 

para el servicio de esta Mancomuni
dad cinco plazas de Ayudantes, a pro
puesta del Ingeniero Director de la 
misma se abre concurso para pro
veerlas, con arreglo a las bases si
guientes :

1.a Los solicitantes pertenecerán a 
los Cuerpos de Ayudantes y de Sobres
tantes de Obras públicas, pudiendo 
concursarlas también los aspii antes en 
expectación de ingreso del primero de 
los citados Cuerpos, justificando su 
condición con el título o certificación 
en forma.

2.a El sueldo con que está dotada 
cada una de estas plazas es ei de 7.ORO 
¡pesetas anuales, percibiendo, además, 
3.000 pesetas como gratificación fija y 
teniendo asimismo derecho al percibo 
de las dietas y demás emolumentes 
que a los de su ciase, al servicio del 
Estado, les correspondan o puedan eo- 
jresponderles.

3.a Se dirigirán las solicitudes al 
Ingeniero Director de la Mancomuni
dad de los Canales del Taibilla. pre
sentándolas en el Negociado del Per
sonal de la Dirección general de Obras 
públicas o en la Dirección de la Man
comunidad (Cartagena.—Príncipe de 
Vergara, número 6).

4.a Los solicitantes acompañarán a 
las instancias relación de los servicios 
prestados y cuantos documentos juz
guen oportunos para acreditar sus 
méritos y servicios.

5.a En vista de F s circunstancias 
que concurran en los solicitantes, la 
Dirección de la Mancomunidad de ios 
Canales del Taibilla propondrá a la 
Superioridad los nombramientos co
rrespondientes para proveer todas las 

. yapantes o parte de ellas
6.a El- plazo para la presentación  

"de las so lic itu d es será el de quince  
d ías naturales, a contar desde ía  f e 
cha de la  pu blicación  del p resen te  
anun cio  en la  G aceta  b e M adrid.

Madrid, 9 de Julio de 1929.—El Di
rector general, Gelabert,

Vista la instancia promovida por el 
Consejero-Inspector general üel Cuer-* 
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, afecto al Consejo de Obras 
públicas, D. Diego Gómez y Fernández 
del Piñar, en solicitud de que se le 
conceda un mes de primera prórroga 
a la licencia que por enfermo disfruta;

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Presidente del Gonseipo de 
Obras públicas a cuyas órdenes pres
ta el interesado sus servicios, y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Consejero-Inspector gene
ral y, en su consecuencia, concederle 
un mes de primera prórroga a la li
cencia que por enfermo disfruta, y, 
por tanto, con goce de medio sueldo, 
con arreglo a lo prevenido en las dis
posiciones vigentes sobre la maiena.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S'. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Julio de 1929.—El Direc
tor general, P. D., el Jefe del Negocia
do, Domingo Par arnés.
Señor Ordenador de pagos po-r obliga

ciones de este Ministerio.

se c c ió n  d é p u e r to s  

Concesiones.
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

presentadas por D. Faustino Alvarez 
Suárez, Cura párroco de Luanco 
(Oviedo); por D, Tomás Botas, Geren
te de “Pesquerías Asturianas”, y por 
la “Federación de Pósitos y Cofra
días de Pescadores de Vizcaya”, en 
solicitud d.!e autorización para insta
lar temporalmente, mientras dure la 
época costera del bonito, barcazas o 
pequeñas gabarras flotantes de carbón 
y agua en los puertos, rías, estuarios 
y radas que indican, para facilitar el 
aprovisionamiento de los vapores de 
pesca:

Resultando que los señores xálvarez 
Suárez y Botas interesaú la expresa
da autorización temporal para esta
blecer las barcazas y aljibes en el 
puerto de Luanco, y ía Federación de 
Pósitos y Cofradías de Pescadores de 
Vizcaya, en Santander y Santoña, 
para el aprovisionamiento de agua y 
carbón a sus respectivas flotas pes
queras :

Resultando que sobre este particu
lar se ha interesado el parecer de los 
Ministerios de Machia y Hacienda j  
del Consejo Nacional de Combustibles, 
opinando éste que no tiene reparo 
que oponer a que se autorice el esta
blecimiento de pontones destinados a 
facilitar el aprovisionamiento de va
pores pesqueros, siempre que el car
bón que se deposite en las mismas 
sea de exclusiva procedencia nacio
nal, no existiendo inconveniente en 

,que se acceda a ello en las condicio
nes preceptuadas para el puerto de 
Luanco por Real orden número 133, 
de 14 de Agosto de 1928 (G a c e t a  
del 15):

Considerando que al acordarlo asi 
con carácter general, ya que se t ra 
ta, no de concesiones, sino de per

misos tem porales, no hay tran s
gresión de las disposiciones en vi
gor que regulan el tráfico de c a r
bones, ni exsi te perjuicio alguno 
para los intereses públicos, siem 
pre que dichos vapores s.e dén d$ 
alta en la contribución industrial 
para ejercer el comercio dé almace
nistas de carbones, al menos mien
tras  duren los permisos tem pora
les a que la presente disposición 
se refiere,

S. M. el Rey (p  D. g.) ha tenido 
a bien disponer para los casos re
señados y demás casos iguales y 
con carácter genera i, lo siguiente;

1.° Que los ingenieros Directo
res de los puní tos dependientes de 
la Jun ta Central d# Pu -ríos en los 
que se soliciten permisos tempo
rales de naturaleza análoga a los 
que motivan la presente disposición 
se consideren facultados para otor
garlos si a su juicio y al de las 
demás Autoridades com petentes no 
existen razones de carácter técnico 
o fiscal que lo impidan, rnedianto 
canon o retribución adecuada, y 
dando cuenta de ello a este Centró, 
para el debido conocimiento, y a 
fin de que, en eTso de disconformi
dad en los res pee, ti vos pareceres# 
resuelva el Ministerio de Fomento.

2.° Que a ios fines de las auto
rizaciones que se estimen proce
dentes, sea condición precisa que 
los vapores que efectúen los sumi
nistros estén dados de alta en 1& 
contribución industrial como alm a
cenistas de carbón al menos mien
tras duren los permisos que se 
concedan, y que dicho combustible 
a sum inistrar sea (le procedencia 
exclusivamente n aeional.

Lo que de Real comunicada digd 
a V. E. para su conocimiento, el de 
la Jefa tu ra  de Obras públicas, el d(f 
los solicitantes y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1929.— El Di
rector general, GelaberL 
Señores Gobernadores civiles de las

provincias de Oviedo y Santander.

SECCIÓN DE AGUAS
trabajos hidráulicos

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción dei 
agua para abastecimiento de Relieu 
(Alicante), con excepción de las de 
captación, a D. Honorato Cerdá Cerdá, 
con domicilio en Alicante, calle de 
San Vicente, número 36; que- se com
promete a - ejecutaras.por ía cantidad 
de 68.000 pesetas, siendo v el presu* 
puesto de contrata de 78.798,88 pese
tas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen , 
para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digci 
a V. S. para su conocimieiuo y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a a V. S. mu¡* 
chos años. Madrid, 4 de Abril de i 929,, 
El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos po'& oMI* 

racionas de Ministerio* '



368 15 Julio 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 196,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar 'definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Castillo 

de Villamalefa (Castellón), con excep
ción de las de captación, a D. Mar
celino Segarra Benet, con domicilio 
en Castellón de la Plana, calle de Sa- 
gasta; que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 65.751,29 pe
seras, siendo el presumíoslo de contra
ta de 65-751,29 pesetas, con arreglo 
a las condiciones establecidas en los 
pliegos que .rigen para esta contrata, 
y con la prescripción de que si para 
el desarrollo de los trabajos necesi
tara  otras clases de operarios que las 
relacionadas en la proposición que 
presentó para la subas! a, queda obli
gado a abonarles salarios no inferio
res a los mínimos fijados o que se 
fijen por la Junta provincial, consti
tuida en virtud de la ReaJ orden dé 
26 de Marzo de .1929, así como al cum
plim iento dé todo lo dispuesto sobre 
horas extraordinarias de trabajo.

De Real, orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, con rem isión de un ejem plar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a a V. S. mu

idlos años. Madrid, 2 de Julio de 1929. 
El Director general, Geiabert.
Señor Ordenador de pagos por; obli

gaciones de este Ministerio:.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

IN S P E C C IO N  G ENER AL DE P R E 
VISION

En cumplimiento de los preceptos 
del Reglamento de Seguros efe 2 de 
Febrero de 1912, en sus capítulos p ri
mero y segundo, y a los efectos de la 
Real orden de 10 de Diciembre de 
1921 y demás disposiciones concor
dantes, se nom bra Liquidador de ofi
cio a D. José Urios Diéguez, Perito - 
Profesor mercantil, m atriculado y co
legiado en Valencia, en la liquidación 
intervenida de ia Sociedad cooperati-; 
va de crédito y construcción a‘Guada- 
1 av ia r”, con domicilio en Valencia, ca
lle del Conde de Trénor, número 9.

Madrid, 5 de Julio de 1929.—El Ins
pector general de Previsión. C. de Ma- 
dariagac

INSPECC90N GENERAL  DE EM I
GRACION

Instruido, a instancia de los seño
res D. Benito Noguera Barceló, D. Ma
nuel Perdiz Muiños y D. Ramón F er
nández García, expediente de devotu-? 
ción de las fianzas que para garanti
zar sus gestiones tienen constituidas* 
como Agentes «encargarlos de oficinas; 
de Información y despacho de pasaje^ 
de emigrantefS en Palma de Mallor
ca, Aguasantas (Pontevedra) y Goañif 
(Oviedo), respectivamente, y que de-i 
jan  de funcionar en v irtud de lo pre-j 
venido en el artículo 73 del Regla
mento de Emigración vigente,

Esta Inspección reneral ha acordar 
do acceder provisionalmente a las de-* 
voluciones solicitadas, publicando eí¡ 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  par#  
qu.e en el plazo de dos meses, a con-* 
ta r  de la publicación, puedan recla
m ar contra la devolución de las ex
presadas fianzas q u i e n e s  a ello sel 
crean con derecho.

Madrid, 9 de J u l i o  de. 1929.—E l 
Inspector general, Francisco Galiay.


